
   ALERTA LEGAL  |  7 DE DICIEMBRE DE 2020 1

23 DE DICIEMBRE DE 2020  |  www.bdo.com.pe

NUEVAS MEDIDAS RESTRICTIVAS 
FRENTE AL COVID-19 DURANTE 
TEMPORADA NAVIDEÑA

ALERTA LEGAL

ANTECEDENTES

En el marco de la estrategia de Reanudación de Actividades Económicas dispuesta por el Estado Peruano, con fecha 6 de diciembre 
de 2020, se publicó el Decreto Supremo N° 187-2020-PCM, a través del cual se ampliaron diversas actividades económicas 
autorizadas en la Fase 4 de la estrategia aludida.

Dicha ampliación de actividades económicas conllevó, entre otros, a la ampliación de los aforos de los centros comerciales a un 
porcentaje de 60%, permitiendo mayor afluencia de consumidores en estas instalaciones.

REDUCCIÓN DE AFOROS

Considerando el incremento de contagios de la enfermedad del COVID-19 en el país, así como las altas afluencias de personas en 
locales comerciales durante la temporada navideña, con fecha 21 de diciembre de 2020, ha sido publicado el Decreto Supremo N° 
201-2020-PCM, mediante el cual se han impuesto medidas más restrictivas respecto de aquellas dispuestas en el Decreto Supremo 
N° 187-2020-PCM y otras normativas análogas.

Al respecto, por medio del Decreto Supremo N° 201-2020-PCM se han establecido, entre otros, restricciones focalizadas con miras 
a reducir los riesgos de contagio del virus SARS-COV-2 y, consecuentemente, del COVID-19.

A continuación, el detalle de las nuevas restricciones reguladas:

DURACIÓN DEPARTAMENTOS MEDIDAS APLICADAS

Desde el 22 de diciembre de 2020 
hasta el 4 de enero de 2021

Tumbes

 f Prohibición del uso de zonas 
de descanso de arena o piedras 
inmediatamente colindantes con 
el mar, así como prohibición del 
uso de la zona de mar1.

 f Reducción de aforos de centros 
comerciales, tiendas por 
departamento y galerías, al 40% 
como máximo.

Piura

Lambayeque

La Libertad

Ancash (Provincia del Santa)

Lima (Lima Metropolitana)

Provincia Constitucional del Callao

Es importante precisar que una eventual desnaturalización del vínculo civil deberá ser analizada de acuerdo a cada caso particular, teniendo presente el modo en que se desenvuelve el 
Locador durante la prestación de sus servicios.
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PARA MAYOR INFORMACIÓN: Esta publicación ha sido elaborada detenidamente; sin embargo, ha sido redactada en 
términos generales y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente como 
una referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para amparar 
situaciones específicas y usted no debe actuar o abstenerse de actuar de conformidad 
con la información contenida en este documento sin obtener asesoramiento profesional 
específico. Póngase en contacto con BDO Outsourcing S.A.C. para tratar estos asuntos en el 
marco de sus circunstancias particulares. BDO Outsourcing S.A.C., sus socios, empleados y 
agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de cuidado ante cualquier 
pérdida derivada de cualquier acción realizada o no por cualquier individuo al amparo de 
la información contenida en esta publicación o ante cualquier decisión basada en ella. 
Cualquier uso de esta publicación o dependencia de ella para cualquier propósito o en 
cualquier contexto es bajo su propio riesgo, sin ningún derecho de recurso contra BDO 
Outsourcing S.A.C. o cualquiera de sus socios, empleados o agentes.

BDO Outsourcing S.A.C., una sociedad anónima cerrada peruana, es miembro de BDO 
International Limited, una compañía limitada por garantía del Reino Unido, y forma parte 
de la red internacional BDO de empresas independientes asociadas.

BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas de 
BDO.
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